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REPUBLICA DEL ECUADOR 00014 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

1548 RESOLUCION No. 08.Q.1J. 4 

DR. GONZALO MERLO PEREZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE junto «con. la solicitud correspondiente, se hán presentado a este Despacho tres 
testimonios dé. la: escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano. de-Quito; el 12 de marzo del 2008 que contiene la Delegación de Poder que el 
doctor Diego F. «Rebosio, Apoderado General de la sucursal extranjera OSHYN, INC., confirió 
al señor Danilo Enrique Monge Barrera, de nacionalidad ecuatoriana, con la solicitud para su 
calificación; 

    
  

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante Memorando No. SC.1J.DJCPTE.08.072 de 8 de mayo del 2008, ha emitido informe 
favorable para que se expida esta Resolución; 

QUE mediante Resolución No. ADM-08108 de 30 de abril del 2008, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 435 de la Ley de Compañías, el doctor 
Gonzalo Merlo Pérez, asumió por subrogación el cargo de Superintendente de Compañías; 
correspondiéndole, por consiguiente, actuar en calidad de Representante Legal de la 
Superintendencia de Compañías, hasta que se produzca la designación del nuevo titular; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la Delegación de 

Y 

Y 

Poder constantes en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo .Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota de esta Resolución, al margen de la escritura que contiene 
la delegación del poder; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 
inscriba la mencionada Delegación de Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la 
compañía extranjera OSHYN, INC., de 3 de agosto del 2007; y, Cc) Que dichos funcionarios 
sienten en las copias la razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder con las razones respectivas, 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura respectiva. 
   

    

    

COMUNIQUESE.- DADA y firp ADis opolitano de Quito 

—  15MAY2008 

  

    Dr. Go do ma Merlo _Pére 
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Son esta fecha queda INSCRITA la presento 

Resolución, bajo el Ño.... 12. Í OS 

del REGISTRO MERCANTIL. Tomo, AÍ A... 
se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

    

    

    

“Or, Raúl Gay 
7 REGISTRABOR MERCANTIL DEL CANTON-QUITO 

 


